RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002347, Ent. N° 2758/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Llamado a Licitación Pública Nº 55/2012, cuyo objeto es la “Iluminación de dos tramos de Rutas en los accesos sur a Minas, Departamento de Lavalleja”, contratación efectuada con Préstamo BID 2677/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de mayo de 2013, se remitieron las actuaciones para Mejor Proveer a efectos de que la Administración remitiera el Contrato de Préstamo BID Nº 2677/OC-UR, para determinar la aplicación o no de las normas del T.O.C.A.F. en el Procedimiento de Licitación Pública Nº 55/2012; 

 2) que en la oportunidad el Ministerio de Transporte y Obras Públicas remite Contrato de Préstamo BID Nº 2677/OC-UR, del que corresponde destacar;
2.1) Capítulo V “Ejecución del Programa”, Cláusula 5.01 “Contratación de obras y adquisiciones de bienes y servicios conexos”: “La adquisición de bienes y obras se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-9 (“Políticas para la adquisición de bienes y obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”), de marzo de 2011 (en adelante denominado las “Políticas de Adquisiciones”);

2.2)Dicha cláusula prevé los siguientes procedimientos:  (a)
 Licitación Pública Internacional: salvo que el inciso (b) de esta Cláusula establezca lo contrario, las obras y los bienes deberán ser adquiridos de conformidad con las disposiciones de la Sección II de las Políticas de Adquisiciones. (b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de adquisición podrán ser  utilizados para la contratación de obras y la adquisición de bienes y servicios conexos que el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección III de las Políticas de Adquisiciones: (i) Licitación Pública Nacional (…), (ii) Licitación Internacional Limitada (…) (iii) Comparación de Precios (…)”;                  

3) que al acto de apertura del llamado se presentaron dos oferentes: CCH INSTALACIONES S.A. (cotiza $ 17:765.642,44) y CABLEX S.A. (cotiza $ 19:022.967,12), todas las cifras incluyen IVA, debiéndose agregar los mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de diez meses; 

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 1/4/13, aconseja la adjudicación, por menor precio, a la firma CCH INSTALACIONES S.A.; 

5) que consta proyecto de resolución del Director Nacional de Vialidad (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora; 

6) que por informe de fecha 5/4/13 la División Programación señala que el gasto se atenderá con cargo al Proyecto 754, Financiación 1.1 (Rentas Generales) y 2.1 (BID), estimándose $ 10:800.000 como ejecución para el presente ejercicio;

     CONSIDERANDO: 1) que en el caso es de aplicación lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F., tratándose de una contratación efectuada  en aplicación de un contrato de préstamo con organismo internacional;
2) que la contratación efectuada se ampara en el Contrato de Préstamo BID 2677/OC-UR, habiéndose cumplido con las disposiciones en él establecidas; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 17:765.642,44 (IVA incluido) por el plazo de 10 meses, a favor de la firma CCH INSTALACIONES S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007; 

2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.”
cr
PAGE  
3

